DEL ESTADO DE MEXICO.

TEEM Revoca Negativa de
Informacion a Regidora de Calimaya

Ordena al Ayuntamiento entreguen a la funcionaria informacion detalla-
da sobre la ejecucion del programa "Un Gobierno Cercano a la Gente"

MReYA AVAREZ

En la mas reciente sesioén publica del Tribunal
Electoral del Estado de México (TEEM), las
magistraturas determinaron por unanimidad
revocar la negativa de informacién impuesta a
la segunda regidora del Ayuntamiento de
Calimaya, garantizando asi su derecho al ejerci-
cio del cargo.

El pleno resolvié los juicios ciudadanos
JDCLv/382/2025 y JDCL/383/2025, promovidos
por la segunda regidora de Calimaya, Laura
Escamilla Mejia, luego de que denunciara que
el Secretario Técnico del Ayuntamiento
Alejandro Mendoza Valdez le neg6 informacién
detallada sobre la ejecucién del programa "Un
Gobierno Cercano a la Gente", asi como
reportes de actividades de dicha secretaria.
Ante ello, el Tribunal determiné que el derecho
de la funcionaria fue vulnerado, toda vez que los
magistrados consideraron que la informacién
solicitada es indispensable para que la regido-
ra cumpla con sus facultades de vigilancia,
motivo por el cual se ordené al Secretario

Técnico entregar la informacién y se vinculé al
Presidente Municipal, Omar Sanchez Velazquez,
para asegurar el cumplimiento de la sentencia.
Toda vez que el Tribunal desestimé el argumen-
to de que el Secretario Técnico solo responde al
alcalde, sefialando que la 'normativa municipal
lo obliga a coordinarse con los integrantes del
cabildo".

En otros temas, el TEEM analizé dos procedi-
mientos sancionadores contra la Presidenta
Municipal de Tenancingo, Nancy Napoles
Pacheco, y el partido Morena, por caso de
Promocién Religiosa y Actos Anticipados del
expediente PSO/4/2026, donde se denuncidé ala
alcaldesa por el uso de simbolos religiosos al
visitar al monumento de Cristo Rey y promocién
personalizada en Facebook; sin embargo, el tri-
bunal declaré la inexistencia de infracciones,
argumentando que la visita tuvo un caracter
turistico/cultural y que no hubo un llamado
explicito al voto ni uso indebido de recursos
publicos.

El expediente PSO/11/2025, se impugné el pro-
grama de redes sociales de la alcaldesa, aun-
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que el proyecto fue aprobado por mayoria
declarando la "inexistencia de faltas", el magis-
trado Héctor Romero Bolafios emitié un voto
particular en contra, sefialando que la investiga-
cién fue incompleta y que debié analizarse si
existe una estrategia sistematica de posiciona-
miento politico mediante el uso de colores y fra-
ses vinculadas a un partido

Finalmente, el procedimiento PES/2/2026, la
segunda sindica de Atizapan de Zaragoza
denuncié al Director de Seguridad Piblica por
presuntaViolencia Politica contra las Mujeres en
Razén de Género y tras analizar videos y testi-
monios de una diligencia administrativa, el
Tribunal concluyé que, si bien hubo un inter-
cambio "rispido”, no se acreditaron estereotipos
de género ni menoscabo a sus derechos politi-
cos, declarando la "inexistencia de la infrac-
cién".



